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REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADEMICO





EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El Colegio de San Luis es un centro público de in​vestigación y formación de investigadores, docen​tes y profesionales especializados en el campo de las ciencias sociales y las humanidades; que parti​cipa en la construcción y divulgación del conoci​miento para el entendimiento de la vida social; que propone escenarios alternativos a los desafíos de la integración nacional y regional en el contexto de las relaciones globales; que responde a las expecta​tivas de la sociedad y tiene posibilidades de antici​par campos de interés para contribuir al desarrollo, a proponer vías de participación social y el diseño y evaluación de políticas públicas; al tiempo que de​sarrolla amplios vínculos académicos de intercam​bio equitativo, que proporcionan a El Colegio y a quienes reciben sus servicios un beneficio identifi​cable y significativo.

Para el cumplimiento de su misión, El Colegio cuen​ta con personal académico dedicado a las actividades de investigación, docencia y difusión en apoyo a la exten​sión y vinculación. Para el logro de sus objetivos, El Colegio creará las condiciones y las normas de trabajo adecuadas para que el personal académico se desempeñe en la institución de forma permanente, con perspectivas de desarrollo profesional y CaITera académica, y con cla​ridad respecto de los procesos de ingreso, promoción y permanencia; en tanto que el personal académico deberá comprometerse a laborar con rigor científico, a la supe​ración académica permanente y al desempeño con resul​tados de alta calidad, en el ejercicio de las garantías de libertad de pensamiento, cátedra y expresión.

MARCO LEGAL

El presente Reglamento del Personal Académico es​tablece y hace explícitas las normas y procedimientos para el ingreso, promoción y permanencia del perso​nal académico y para las condiciones de su adecuado desempeño. Observa los principios que establecen las fracciones VII y VIII del Artículo Tercero Constitucio​
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nal; el Artículo 23 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; y se acoge al marco que esta​blece la Ley para el Fomento a la Investigación Cien​tífica y Tecnológica. Observa las categorías del perso​nal científico y tecnológico autorizadas por la Secre​taría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Reglamento del Personal Acadé​mico de El Colegio de San Luis define la normatividad particular y específica del trabajo académico que se ins​cribe dentro de las disposiciones normativas que rigen las relaciones institucionales y es consecuente con ]0 que establecen los Estatutos, el Convenio de Desempe​ño y el Reglamento Interior de Trabajo.

Capítulo I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por obje​to establecer las normas, procedimientos y compe​tencias aplicables al ingreso, promoción, permanen​cia, definitividad y condiciones específicas de tra​bajo del personal académico de El Colegio.

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá como personal académico el conjunto de trabajadores que desarrolla funciones y activi​dades de investigación, docencia, divulgación y di​fusión del conocimiento y vinculación académica.

Artículo 3. El personal académico de El Colegio. de acuerdo con las funciones y actividades que de​sarrolla, está formado por:

1. Profesores-investigadores.

11. Asistentes de investigación.

III. Técnicos académicos.

IV. Profesores de asignatura.

V. Profesores o investigadores visitantes. VI. Personal académico de proyecto.

Artículo 4. El personal académico, de acuerdo con la duración de su contratación, podrá ser:

1. Por tiempo y obra determinados.
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Il. Por tiempo indeterminado y definitivo.

Artículo 5. De acuerdo con su categoría y nivel, el personal académico podrá ser:

1. Profesores investigadores (titular y asociado). 11. Asistente de investigación.

11I. Técnico académico.

En la primera categoría existirán los niveles "A", "B" Y "C". El nivel "C" corresponde al de más alta categoría.

Artículo 6. El personal académico, de acuerdo con el tiempo de dedicación, podrá ser:

1. De tiempo completo.

11. De asignatura.

Artículo 7. Los profesores-investigadores tendrán a su cargo el desempeño de las funciones de inves​tigación, docencia y divulgación del conocimiento bajo los principios de la libertad de cátedra e inves​tigación, de acuerdo con los planes y programas aprobados por El ,Colegio.

Articulo 8. Las funciones de los profesores-investiga​dores se integrarán por las siguientes actividades:

1. Formular y llevar a cabo proyectos de investi​gación con base en protocolos debidamente pre​sentados y aprobados por las instancias corres​pondientes.

11. Impartir cursos en los programas de licencia​tura y posgrado; presentados y aprobados por las instancias correspondientes.

ill. Divulgar los resultados de sus investigaciones. IV. Promover su superación académica y su cer​tificación como investigadores nacionales.

V. Participar en el diseño y evaluación de la currícula y de los planes y programas de estudio. VI. Asesorar a los estudiantes.

VII. Dirigir sus tesis y orientar el proceso de su graduación.

VIII. Integrar grupos de trabajo en torno a sus temas de estudio y proyectos de investigación en colaboración.

IX. Formar parte de comisiones de estudio sobre los temas de su especialidad.

X. Promover formas de vinculación académica. XI. Participar en los programas de extensión.

Artículo 9. Por la naturaleza específica del trabajo académico, los profesores-investigadores titulares y asociados tendrán los siguientes derechos y obli​gaciones:

l. El profesor-investigador asociado o titular ten​drá la libertad de tiempo y espacio para llevar a cabo sus actividades, con base en el artículo 8 del Reglamento Interior de Trabajo de El Cole​gio de San Luis, notificando oportunamente a las autoridades correspondientes y con fundamento en la planeación académica.

11. La auto ría intelectual de los productos cientí​ficos, culturales y técnicos que el personal aca​démico genere en el desempeño de sus funcio​nes se reconocerá con base en el artículo 84 de la Ley Federal de Derechos de Autor, en acuer​do previo establecido entre el autor y El Cole​gio, definiendo en cada caso los créditos y con​diciones que comparte El Colegio con el autor.

Artículo 10. Los asistentes de investigación auxi​lian a los profesores~investigadores en sus labores sustantivas. Fortalecerán sus competencias y habi​lidades para el desempeño de funciones de investi​gación y de docencia por un término no mayor de cinco años. Se desempeñarán adscritos a un proyecto de investigación bajo la diTección de un profesor​investigador.' .

Artículo 11. Además de su actividad sustantiva, las funciones adicionales de los .asistentes de investi​gación se integrarán por las siguientes actividades:

1. Colaborar en los proyectos de investigación, en la localización, el registro y sistematización de la información y de los materiales.

11. Elaborar materiales para la docencia bajo la supervisión de un profesor investigador.

111. Exponer algunos temas en los programas docentes.

IV. Coordinar sesione~ de seminarios bajo la su​pervisión de un profesor investigador.

V. Promover su superación y certificación pro​fesional y académica.

Artículo 12. Los técnicos académicos son los espe​cialistas que apoyan las tareas de las áreas de do​cencia, biblioteca, cómputo, difusión y operación académica.

Artículo 13. Las funciones de los técnicos acadé​micos serán las siguientes: .

1. Atender oportunamente las necesidades y re​querimientos de los proyec'tos de inves'tigación y docencia.

11. Ofrecer alternativas de apoyo y desarrollo al ámbito de su competencia.

ill. Desarrollar actividades de instrucción y capa​citación técnica en sus áreas de competencia.

Artículo 14. Los profesores de asignatura son quie​nes, de acuerdo con los programas docentes y pla​nes de estudio vigef!tes, imparten algún curso o un número determinado de horas de clase a la semana o al trimestre.

El ingreso de profesores de asignatura lo resolverá el Consejo Académico, a propuesta del coordinador del programa de que se trate. La contratación de los profe​sores de asignatura será por tiempo determinado.

Artículo 15. Los investigadores por proyecto son quie​nes se vinculan con El Colegio por tiempo y obra deter​
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minados para colaborar en proyectos de investigación, coordinarlos o dirigidos; con compromisos e intercam​bios claramente establecidos respecto a su duración, la naturaleza del proyecto, las funciones y actividades a desarrollar y los resultados.

La máxima duración del contrato entre El Cole​gio y el personal académico de proyecto no excederáde doce meses. Según las necesidades y de acuerdo con el dictamen dela Comisión de Evaluación del Per​sonal Académico, el contrato podrá renovarse por otro periodo igual. Cuarenta y cinco días antes del venci​miento del periodo convenido, la Comisión emitirá su dictamen al respecto.

Artícule:» 16. Los profesores o investigadores visitan​tes son quienes provienen de otras instituciones invi​tados por El Colegio y son contratados para desempe​ñar funciones académicas específicas por un tiempo determinado, incorporándose a los programas acadé​micos o docentes de El Colegio.

Capítulo 11

DEL CONSEJO ACADÉMICO

Artículo 17. El Consejo Académico estará integra​do de acuerdo con el artículo 45 de los Estatutos de El Colegio de San Luis.

Artículo 18. Son facultades del Consejo Académi​co; en el ingreso, promoción y permanencia del per​

sonal académico:.
.

1. Planear la organización general de los progra​mas de investigación, docencia y biblioteca de El Colegio.

ll. Formular los criterios de evaluación académica. III. Recomendar la política académica general.

IV. Establecer las características y la orientación aca​démica que .fundamenten la contratación de perso​


nal académico.
.

V. Designar a dos miembros de la Comisión de Evaluación del Personal Académico para el in​greso, promoción y permanencia del personal académico.

VI. Conocer de los informes y programas anuales de actividades de los profesores-investigadores.

VII. Resolver sobre las solicitudes y renovacio​nes de comisiones académicas, conocer de las solicitudes de año y periodo sabático que sean presentadas por los profesores investigadores de acuerdo con la norma ti vi dad y recomendar res​pecto de su viabilidad y periodo.

VIII. Expedir las normas y disposiciones gene​rales para el mejor desempeño de las funciones académicas.

IX. Resolver sobre los procesos qu-e-señalen sus bases de operación

Capítulo III DE LA COMISION DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículó 19. La Comisión,deEvaluación del Personal Académico es el órgano académico de naturaleza co​legiada que tiene por objeto evaluar y dictaminar so​bre la pertinencia de las propuestas que presente el

Presidente de El Colegio respecto del ingreso, promo-. ción y permanencia del personal académico, con base en su desempeño y sus méritos. .

Corresponde a la Comisión de Evaluación del Per​sonal Académico, como órgano de naturaleza colegia​da, realizar la evaluación del personal académico para dictaminar sobre la pertinencia de su ingreso, promo​ción, desempeño y permanencia.

Artículo 20. La Comisión de Evaluación dei Perso​nal Académico estará integrada por cinco miembros propietarios con derecho a voz y voto: dos profeso​res-investigadores definitivos de El Colegio y tres académicos externos de disciplinas afines a las áreas de investigación de El Colegio. También formará parte de la Comisión el titular de la Secretaría Aca​démica con voz y sin voto. Los integrantes de la Comisión serán investigadores destacados en el campo de su especialidad, con aportaciones signifi​cativas al avance del conocimiento y de reconocida calidad científica

En caso de que ningún miembro de la Comi​sión tepga la competencia para evaluar el desempe​ño de un investigador en específico, la Comisión de Evaluación del Personal Académico deberá aseso​rarse con un especialista competente.

Artículo 21. Para la integración de la Comisión de Evaluación 'del Personal Académico, el Consejo Académico designará aun profesor-investigador in​terno y otro externo, el Colegio de Profesores a uno de sus miembros, la Secretaría Académica a un pro​fesor-investigador externo y el Presidente.a un pro" fesor-investigador externo. El Consejo Académico y el Colegio de Profesores promoverán la más am​plia participación del personal académico. Los in​tegrantes de la Comisión de Evaluación del Perso​nal Académico durarán en su encargo dos años y no podrán ser reelectos para un periodo igual consecu​tivo.

Artículo 22. El encargo como integrante de la Co​misión de Evaluación del Personal Académico serápersonal, honorífico e intransferible.

Artículo 23. No podrán formar parte de la Comisión de Evaluación del personal Académico:

1. El Presidente de El Colegio.

11. El personal académico con licencia.

Artículo 24. Corresponde a la Comisión de Evalua​

ción del Personal Académico:
.

1. Evaluar las actividades académicas y el des​empeño del personal académico.

11. Recomendar al Presidente la pertinencia del ingreso, promoción y permanencia del personal
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académico de El Colegio. .

m. Remitir por escrito al Presidente de El Colegio los dictámenes para efectos de su competencia. . IV. Formular las baSes y definir los criterios para

. su funCionamiento. .

Artículo 25. Quienes intervienen durante los dife​rentes procedimientos de ingreso, promoción y per​manencia mantendrán la más absoluta

. confidencialidad sobre los'casos bajo su considera​ción, para proteger así los derechos e intereses de los concursantes y de El Colegio.

Los integrantes de la Comisión de Evaluación del Personal Académico' se abstendrán de comuni​car O' comentar sobre el proceso de evaluación, los

. argumentos presentados y sus resultados, aun des​pués de concluido el proceso y comunicada la: deci​


sión del Presidente.
.

Artículo 26; Los miembros de la Comisión.de Eva​luación del Personal Académico que sean evaluados deberán excusarse del conocimiento y dictamen de su propio caso. Su lugar lo ocupará el académico que los otros cuatrQ miembrQs elijan para que 1.0 reemplace.

Capítulo IV DEL INGRESO

Artículo 27; La evaluacíón para efectos del ingreso del persQnal académico PQdrá ser solicitada al Pre​sidente PQr los cOQrdinadQres de lQS programas de investigación y de docencia, por los directQres' de las unidades de' apoyo' académico 'QPQr el .propiQ interesado. La solicitud será dirigida PQr escrito al Presidente de El ColegiQ, presentandQ los argumen​tQS y aCQmpañada de la documentación que acredi~ te y fundamente la propuesta. .

Artículo 28. Para cubrir las necesidades de personal aca​démicO, se atenderá a la promoción del personal acadé​miCQ de El Colegio. Si internamente no se cubren las plazas vacantes y si las necesidades de El Colegio 1.0 re​quieren, el Presidente promQverá el ingreso bajQ las si​guientes modalidades:

l. Repatriación.

11. CQnvenios de intercambio.

III. Invitación a PQsibles aspirantes. .

IV. CQricursQ de QPQsición públicQ y abiertQ.

Artículo 29. Para la evaluación de lQS aspirantes, el Presidente convQcaráexpresamente y PQr.escritQ a la CQmisión de Evaluación del PersQnal AcadémicQ.

Artículo 30. La Secretaría Académica recibirá la dQcumentación aportada por lQS aspirantes y faci​litará el trabajQ de la Comisión de Evaluación de~ PersQnal AcadémicQ.

Artículo 31. La Comisión de Evaluación del PerSQ​nal AcadémicQ, al recibir los documentos prQbatQ​

riQS; valoraráelcurriculum vitae; los ,méritos y el desempeño profesional de .los aspirantes.,

Artículo 32. Cuando se trate de concurso deoposi​ción la cQnvocatoria deberá contener: '.

1. La categoría y.nivel, tiempo de dedicación y


número de la plaza.'
. .

n. Los requisitos de escolaridad, experiencia académica y profesiQnal que deben reunir. IQS candidatos.

III. Las funciones, el área del. conocimiento y.la disciplina.' :

IV. El plazo y forma para presentar la dQcumen​tación.

V. EI.Jugar, el día y el horario para la entrega de la d.ocumentación. . .

VI. La e:;pecificación de las eváluaci.ones.y l.os temas de; las mismas. En su caSQ, la mención de


la evaluación cumcular:
.
.'
.

VII. Los plazos.y lugares para la inteqiQsicipn. de l.os recurSQs.

VIII. La duración de la c.ontratación.

IX. La fecha de ingreso.

X. LQS elementQS lab.orales com.o el salari.o, el hQrariQ de trabaj.o yel programa.o la unidad de apoy.o que será su adscripción, para dect.os del pagQ. .

Artículo 33. La Comisión de Evaluación del Personal Académico p.odrá c.onsultar y sQlicitar PQr escritQ la opiniónraz.onada del personal académic.o de .otras ins​tituci.ones,particularmente de las instituciQnes de pro​cedencili para el casQ de candidatQs de nuevo ingres.o. La misma facultad tendrá en el caso de la promoción y la permanencia en El CQlegio, tratánd.ose de. miem​bros del.persQnal académic.o. .

Artículo 34. Para el ingresQ del persQnal ac,adémi​CQ, deberán .observarse los .criteri.os de evaluación académica.aprobadospor El C.olegi.o,

Artículo 35. Para emitir su dictamen, la C.omisión de Evaluación del Personal Académic.o t.omará en cuenta los criterios siguientes:

1. La lab.or de investigación, incluyend.o sus ac​

. ti vidades c.om.o becario .o especialista técnico. 11. La f.ormación.académica y los grados obteni​dos PQr el CQncursante. .

m. Sus antecedentes académicos y profesionales. IV. Su labQr de divulgación científica..

. 'V. Su intervención en Ja' formación de' personal académicQ y técnic.o y en la integración de gru- . PQS de trabajo para la investigación.

VI. En su cas.o, su labor académico-administra​tiva, principalmente haber c.oadyuvadQ al impul​SQ del desarr.oll.o de grup.os de trabajo, proyectos internaci.onales e interinstituci.onales e instituciO​nes de investigación. .

VII:. LQS argument.os que presente el Presidente de El C.olegi.o.
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Artículo 36. La Comisión de Evaluación del Perso​nal Académico emitirá el dictamen .correspondien​te en un plazo no mayor de treinta días naturales a partir de lit fecha en que haya recibido la documen​tación de los candidatos sujetos a dictamen. Este incluirá la recomendación fundada- y razonada.

ArtícUlo 37. La Comisión de Evaluación del Personal Académico. par medio de la Secretaría Académica, remitírá el dictamen al' Presidente, . acompañad(j del expedient~ cotnpleto que, además de los documentos que le fueron entregados para realizar la evaluación,

. deberá incluir los elementos adicionales' que recabó pata la realizaciQn de su encomienda. .

Artículo 38. El Presidente infonnará por escrito, en un plazo no mayor de quince días naturales, su deci​sión y la asignación,de la categoría académica, en su caso, i1l ganador, a la Secretaría Académica, a la Se​cretaría Genera} y a la coordinación del progratna aca​démico o ~ela.Uni.dad de apoyo'de IKf!¡cripción. .

ArtículC) 39. Si no se interpone recurso en el plazo establecido, el ganador podrá iniciar sus labores a partir de la fecha señalada en la convocatoria, pre​viaJirm¡¡ de un contrato por tiempo. determinado cuya duración será hasta de un año y renovable hasta por un año consecutivo.


.
,"
.
I

Artículo 40. EI'¡'rocellimieritop~designar al per​

sonal académico de nuevo ingreso, bajo cualquiera de las modalidades qQedará concluido en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del proceso. . .


.
.'.
."

Capítulo V . DE LA PROMOCIÓN

. Artículo 41. El personal académico definitivo po​drá obtener,)nediante dict3men favorable en la eva​luación de promoción, una categoría superior o un nivel superior dentro de la misma categoría.

El candidato evaluado deberá reunir el perfil académico y los méritos que señala este Reglamen​to del Personal Académico.

Artículo 42. 'Para el profesor-investigador la cate​goría de titular' o asociado y sus diferentes niveles deberá atender al perfil acadériüco y profesional que

se señala para cada, caso:

. .

TItular 'C':

1. Tener el grado de doctor otorgado por una ins​titución de prestigio.

n. Haber impartido cursos en los niveles de li​

cenciatura y posgrado.
.

m. Tener prestigio internacional por los traba​jos publicados en el campo de su especialidad y haber realizado aportacioneS reconocidas al de​sarrollo del conocimiento.

IV. Haber impartido cursos o conferencias en el

extranjero.
.
.
. .

V. Formar parte de comisiones internacionales. VI. Haber organizado o dirigido programas cien​

tíficos o educativos.
.

VII. Haber formado investigadores o docentes que actualmente encabecen grupos de investiga​

ción o de docenciil.
.

VDl Demostrar dedicación .exclusiva al trabajo académico y :experiencia mínima de ocho años en investi$acíón, docencia y divulgación.

Titular 'B': Además de reunir los requisitos se​ñalados !?!llas fracciones 1; n y VIn del Titular

"C":

1. Haber colaborado en grupos de trabajo acadé​

mico para la investigación.
.'
.

n. Contar con artículos en publicaciones de pres. tigio reConocido durante los últimos cinco años.

Titular 'A': Además de reunir los requisitos pre​vistos en las fracciones I y :iI del Titular "C":

l. Haber publicado trabajos importantes de in​vestigación que hayan representado aportaciones a su tema de estudio y que sean reconocidos como una contribución al área de su especialidad.

TI. Demostrar experiencia mínima de cuatro ai)os en investigaéión y docencia.

Asociado 'C':

l. Tener el grado de maestría o ser candidato a doctor.

TI. Haber pllrticipado en proyectos de investiga​ción y definido .un tema o un erifoque de estudio. In. Haber dirigido tesis.

IV. Tener experiencia mínima de tres años en in​

. vestigación 'f docencia. .

Asociado 'B':

l. Ser candidato a maestría.

n. Haber formado parte' de equipos de trabajo

. para la investigación.
.

In. Tener experiencia tnínima de des años en in​

vestigación y docencia.
.

Asociado 'A':
..

1. Tener título universitario de licenciatura y pre~ ferentemente contar con alguna especialidad cuya duración mínima sea de diez meses efectivos. n. Tener experiencia profesional mínima de dos años en investigación y docencia.

Excepcionalmente, se podrán suplir los requisitos es​tablecidos en el caso de aquellos 'investigadores cuya obra publicada y reconocimiento científico demuestre de manera incuestionable lá calidad y relevancia de

sus contribuciones en el campo de su especialidad.

. .

Artículo 43. La categQría de asistente de investiga​ción, en sus diferentes niveles, deberá atender al
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perftl ácadémico y profesional que se señala para cada caso:

Asistente 'C';

I. Tener título de licenciatura.

11. Haber participado en programas docentes; III. Exponer los motivos de su interés para dedi​carse a la carrera académiCa.

IV. Tener tres años de experiencia académica y profesional. .

Asistente 'B';

Además de reunir los requisitos señalados en las fracciones I y III del Asistente "C", tener prefe​rentemente un año de experiencia académica y

profesional. .

Asistente 'A';

Además d~l requisito señalado en la fracción m del Asistente "C", ser pasante de licenciatura.

Artículo 44. El técnico académico deberá atender al perfil académicd y profesional que se señale para cada caso. de acuerdo con el área de su adscripción.

l. Tener títlilo de licenciatura.

11. Demostrar experiencia profesional en el área

. de su competencia.

Artículo 45. .El personal académico podrá solicitar la promoción y la evaluación de los méritos necesa​rios acumulados desde la última evaluación.

Artículo 46. El Presidente de El Colegio convoca​rá, una vez al año, para presentar las propueStas de los candidatos sujetos a evaluación de promoción. Las propuestas de promoción se acompañarán de una exposición de motivos y de la documentación que las acrediten.

Artículo 47. Para la evaluación de promoción; la Comisión de Evaluación del Personal Académico considerará el desempeño, la calidad de los resulta​dos, las aptitudes. y la capacidad demostrada en las labores de investigación, docencia y de apoyo a és​tas, así como el compromiso y la disposición para cooperar en tareas académicas, individual y colec​tivamente, con el resto del personal académico, para la mejor realización de los fines de El.Colegio.

Artículo 48. En el procedimiento de promoción se observarán en lo procedente las disposiciones rela​tivas al ingreso.

Capítulo VI

DE LA PERMANENCIA

Artículo 49. Las actividades de docencia e investi​gación que desempeñen los miembros del personal académico en forma sobresaliente y que contribu​yan al cumplimiento del objeto de El Colegio se re​conocerán mediante estímulos y reconocimientos.

Artículo 50. Para apoyar la permanencia del perso​nal académico y motivar el desarrollo de las fun​ciones académicas con calidad, El Colegio podráfijar los estímulos y reconocimientos que considere convenientes.

Para fijar los términos de permanencia, se con​

siderarán como criterios generales los siguientes:

1. Mantener una productividad académiGa anual satisfactoria de acuerdo con el Convenio' de Des​empeno, los indicadores de desempeño y su pro​


pio plan de trabajo.
... .

U.Desarrollar proyectos de investigaci6n de acuerdo con el propio programa de trabajo anual. III. Impartir cursos de licenciatura y posgrado.

IV. Divulgar los resultados de sus investigacio​nes en publicaciones mono gráficas y en revistas de prestigio nacional e internacional.

V. Presentar sus avances de investigación en re​uniones científicas por medio de ponencias. VI. Promover su superación académica.

VII. Buscar su pertenencia al Sistema Nacional


de Investigadores.
.,

VIII. Dirigir proyectos de investigación confon​dos externos.

Artículo 51. Los estímulos a1.desempeño académi​co se asignarán de acuerdo con la evaluación reali​zada por la Comisión dé Evaluación del Personal Académico y con las bases señaladas en la convo​catoria que añualmente emitirá el Presidente. Como resultado de la evaluación, los recursos económi​cos serán aplicados como un premio derivado de un

concurso académico.
... ... ..

En ningún caso los estímulos en cualquier mo​dalidad se considerarán como.parte o complemento

del salario.
.

Artículo 52. Las bases y mecanismos de la convo​catoria de Estímulos al Desempeño Académico se​rán discutidas, diseñadas y establecidas por consen​so en el Consejo Académico.

Capítulo VII DEL SABÁTICO

Artículo 53. El año sabático tendrá la finalidad de lograr la superación de los investigadores titulares y asociados de El Colegio.

Artículo 54. Los profesores-investigadores, titula​res y asociados, gozarán de un año. sabático des​pués de cada seis años acumulados y reconocidos de labores en la institución, considerándose como tiempo efectivo de servicios.

Para los seis años de labores, se tomarán en cuenta los años que se hayan trabajado como perso​nal académico contratado por obra o tiempo deter​minados. ..

Después del primer año sabático, los interesa​dos podrán optar por disfrutar de un periodo sabático de seis meses por cada tres años de servicio.
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Artículo 55. El año sabático sólo. se podrá acumu​lar y diferir en el caso del personal académico que no pueda utilizarlo tm' el momento que le corres​ponda por ocupar un cargo adininistrativo en El Colegio: o p!?r acuerdo del PresideJ.1te, en los casos que sean sometidos a su Gonsideración. .

Artículo 56: Para el disfrute del año o del periodo sabático, los profesores-investigadores deberán pre​sentar ante el Presidente de El Colegio, por 'con​ducto del coordinador del programa, informando al Consejo Académico:

l. Solicitud por escrito.

n. Constancia institucional de servicios. m. Plan de trabajo académico.

Artículo 57. La Comisión de Evaluación del Perso​nal Académico evaluará el desempeño del personal académico y presentará su dictamen al Presidente, para su resolución.

Artículo 58. El disfrute del año o del periodo sabático procederá siempre que no se afecten los resultados y

el programa académico anual establecido.
.

Artíc:;ulo 59. Para el ejercicio del año o el periodo sabátiéQ .se:seguirá el' procedimiento siguiente: .

L Al cumplir seis años de labores acumulados y reconocidos, el.profesor-investigador tendrá de​re~ho al disfrute del primer año sabático, el cual 'podrá.gozar en la fecha que de común. acuerdo cón'venga con El Colegio. .'

. U. La fecha de inició de cada ano o periodo sabático estará sÚpeditada a los prógramas de ac~


tividades de El Colegio.
.

m. A petición de los interesados, podrá diferirse el disfrute del año sabáticopor no más de dos años y el lapso diferido podrá sumarse al tiempo acumulado para efectos del siguiente sabático.

IV. Los profesores-investigadores podrán s'olici​tar que les sean cubiertos los gastos de transpor​tación y viáticos para asistencia a congresos y visitas técnicas, según su plan de trabajo y den​tro del presupuesto autorizado para tal efecto.

V. Al reintegrarse a El Colegio, el interesado entregará al Presidente un informe de sus activi​dades avalado. en su caso, por la institución anfitriona del sabático.

Artículo 60. Será causa de sanción el incumplimien​to del plan de trabajo académico del año o periodo sabático.

Artículo 61. Cuando se considere que el personal aca​démico que disfrutó del sabático no cumplió con su plan de trabajo académico o no consiguió la finalidad del mismo, se procederá de la siguiente manera:

l. El Presidente comunicará por escrito al intere​sado el incumplimiento en que haya incurrido. n. El Presidente podrá so!icitar que se practique cualquier diligencia relacionada con el caso.

m. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación del Presidente, el interesado podrá exponer por escrito lo que a su derecho convenga, anexando las pruebas qúe


tenga a su f~vor.
. .
'.

IV.' Dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de las pruebas, se procederá a su' desahogo. Si el Presidente lo considera peI'tinente,.podr~ solicitar la interven​ci6n de la Comisión dé Evaluación del Personal Académico y solicitar Su evaluación y dictamen. V. La resoluci6n del Presidente será dada a co​nocer por escrito al interesado y constará en su


. expediente.
.

Artículo 62: Las sanciónp.s que pueden aplicarse al personal académico son:

l. Extrañamiento por escrito.

n. Suspensión temporal, hasta por ocho días.

III. La pérdida del derecho a disfrutar el siguien​te año o periodosabático,. según se trate. En: este caso, el periodo no disfrutado no podrá ser acu​mulado para un siguiente sabático.

Capítulo VIII

DE LA DEFINITIVIDAD


.
.
.


.
..
​

Artíc~o 63. Se entiende por definitividad laprerro, gativa a que tiene dyrechq el personal académico de tiempo completo. por medio de un contrato por tiem​po indet~rminado, después de acumular dos años de trabajo desde su fecha de ingreso a la institución y de acuerdo con las respectivas evaluaciones anuales a su desempeño, aprobadas por la Comisión de Evaluación del Personal Académico y ratificadas consecutivamen​

te por el Presidente de El Colegio. .
'.,

. El personal académico de tiempo completo, que a juicio de la Comisión de Evaluación del Personal Académico resulte con un desempeño insatisfacto​

. rio en la evaluación correspondiente al segundo año, y..así lo ratifique el Presidente de El Colegio, no podrá renqvar el contrato.

Artículo 64. Los protesores-investigadores defini​tivos que cuenten con licencia en los términos del programa de superación académica, así como quie​nes ocupen puestos de servidores públicos en El Co​legio. se reincorporarán a las labores académicas de El Colegio en la categoría y nivel que tenían asig​nados antes de su licencia, sin' detrimento de su an​tigüedad, una vez transcurrido el tiempo convenido para aquellos que cursan programas de superación académica, y.hasta por el tiempo que dure su ges​tión en el caso de losservidpres públicos.

El personal académico definitivo que haya sido nombrado director de otro instituto o centro de inves​tigación, rector de una uni versidact, o cuando se ocupe un puesto público o polítIco por elección o designa​ción, tendrá derecho a solicitar y obtener licencia sin goce de sueldo hasta por tres años.' El periodo de li​cencia no se considerará para efectos de antigüedad.
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Artículo 65. El personal académico con defmitividad podrá solicitar licencia 'con goce de sueldo para parti​cipar ,en programas de superación académica posdoctoral, sin menoscabo de su antigüedad, y será considerado investigador en activo para efectos de per​manencia y evaluación.

Capítulo IX .


DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN E

. IMPUGNACIÓN

Artículo 66. En caso de controversia respecto de los procesos de ingreso, promoción, evaluación y perma​nencia, el personal académico tendrá derecho a solici​tar la reconsideración del dictamen emitido por la Comisión de Evaluación del Personal Académico.

Artículo 67. La reconsideración de un dictamen de ingreso o de promoción sólo podrá interponerse por los' aspirantes' a formar parte del personal académi​co y pOl'los miembros del personal académico, res​pecti vamente.

Artículo 68. Para la interp~sición del recurso, el in~e​resado deberá seguir el siguiente procedimiento:

I. El recurso deberá interponerse ante el Presi​dente de El Colegio dentro de los diez días hábi​les siguientes a la fecha en que se le haya dado a conocer la resolución, informando a la Comisión de Evaluaci6n del Personal Académico.

n. El recurso deberá presentarse por escrito de​bidamente fundamentado. y ofreciendo pruebas, si es el caso.

III. El Presidente de El Colegio solicitará a la Comisión de Evaluación del Personal Académi​co, nuevamente su intervención,. para la reconsideración del caso.

IV. Para emitir su resolución, la Comisión exami​nará el caso, desahogará"las pruebas, recabará los informes que juzgue pertinentes y escuchará las opi​niones y argumentos del interesado, del Consejo Académico y dél Presidente de El Colegio.

V. La Comisión deberá resolver en un plazo no mayor de veinte. días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los documentos rela​ti vos. En caso de que no exista una respuesta, la sanción quedará sin efecto.

La resolución que emita la Comisión en relación con el recurso interpuesto será inapelable.

TRANSITORIOS

Artículo primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Artículo segundo. Se derogan todas las disposicio​nes que se opongan al presente Reglamento.

Artículo tercero. Los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y definitividad que a la

entrada en vigor del presente Reglamento se encuen~ tren pendientes, se concl~ir~ conforme a las dis​posiciones anteriores.

Artículo cuarto. Los miembros de la Comisión de Evaluación del Personal Académico que hayan sido designados conforme a las.disposici"om;s ~teriore.s continuarán ejerciendo sus funciones hasta concluir el periodo para el cual fuer:on.designados.

En primera instancia, el Consejo Académico apro​b6el Reglamento del Personal Académico (RPA) de El Colegio de San Luis, A. C.ensu sesi6n del 4 de Junio de 2001. El Presidente de El Colegio pre​sent6 el RPA a consideraci6n de la Junta Directi​va y resolvi6 aprobar el presente RPA d~ El Cole​gio de San Luis,. A. C. en su' segunda sesi6n ordi​naria anual que se realiz6 el29 de junio de 2001.

Estcreglamento seimprimi6 en la ciudad de San Luis POlos! el mes de agosto de 2001.
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